
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DISEIN, 

DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS 

ELECTRICOS INDUSTRIALES 

CIA.LTDA. QUE OTORGA EL 

CEDENTE SRTA VANESA 

  

CRISTINA AUQUILLA 

SANAGUANO A FAVOR DE LA 

10 CESIONARIA LA SEÑORITA 

1 MARIA LUISA BAQUE MANZO----- 

12 CUANTIA: $20,00 oran -- 

13 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

? 14 República del ecuador, hoy día dieciocho de julio del dos mil 

15 catorce, ante mí, doctor FRANCISCO YCAZA GARCES, Notario 

16 Titular Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen las siguientes 

17 personas: a) VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO, 

18 por sus propios derechos, soltera, ecuatoriana, estudiante, 

19 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fe; y 

20 por otra parte la Señorita, MARIA LUISA BAQUE MANZO, por 

21 . sus propios derechos. soltera, ecuatoriana, Ingeniera Comercial, 

22 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 

23 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

24 conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

25 escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, a cuyo 

26 otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para que la 

27 autorice me presentan la minuta que dice así: Señor Notarios: En el 

28 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar el 
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otorgamiento e incorporación de una que contenga la cesión de 

participaciones, de una compañia al tener de las clausulas 

siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen y 

otorgan la presente escritura pública La Señorita VANESA 

CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO, por su propios derechos, 

a quien para efectos de la presente escritura se lo llamara “EL 

CEDENTE”; Y la Señorita MARTA LUISA BAQUE MANZO a 

quien para efectos de la presente escritura se lo denominará “LA 

CESIONARIA”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Señorita 

VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO es propietaria 

de quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar, en el capital social de la compañía 

DISEIN, DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS ELECTRICOS 

INDUSTRIALES CIA.LTDA. b) La junta General Universal 

extraordinaria de socios, reunida el Lunes 7 de Julio de 2014, 

resolvió autorizar al CEDENTE, la cesión de quinientas 

participaciones a favor de la CESIONARIA, según consta de la 

certificación extendida por el representante legal, de conformidad 

con la Ley, la misma que se incorpora a la presente escritura 

Pública. TERCER.- CESION DE PARTICIPACION: Con los 

antecedentes expuestos, LA CEDENTE cede y transfiere a favor de 

la CESIONARIA, quinientas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar, que posee en la 

compañía DISEIN DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS 

ELECTRICOS INDUSTRIALES CIALTDA.. CUARTA.- 

PRECIO: Los contratantes convienen, libre, voluntaria, y 

expresamente, que la cesionaria pague a favor de la CEDENTE el 

valor de cuatros centavos de dólar de los Estados Unidos de
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  [DISEIN DISTRIBUIDORA Y SUMINIST 
ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA, 

Guayaquil, 21 de Octubre de 2013 

SEÑORA. 
MARIA LUISA BAQUE MANZO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios de la 
Compañia “DISEIN DISTRIBUIDORA. Y SUMINISTROS ELECTRICOS 
INDUSTRIALES CIA. LTDA.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma, por-un periodo de cinco años, con 
todas las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que 
se encuentra las de representar legalmente a la sociedad, tanto en sus asunto judiciales 
como extrajudiciales en forma conjunta con el PRESIDENTE, tal como se establece en el 
articulo Vigésimo Tercero. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 31 de Agosto de 1994, la cual fue 
debidamente ep a en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 3 de Enero de 1995. 

Muy atentamente, 

Dal el se 
PATRICIA GERMANIA SANCHEZ BAQUE 
SECRETARIA DÉ LA JUNTA 

  

RAZÓN; Acepto el cardo de GERENTE GENERAL de la Compañía DISEIN DITRIBUIDORA 
Y SUMINISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA,, para el cual he sido 
elegida, según el nombramiento que antecede, dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No, pOreoaoa. neral, 
21 de Octubre de 2013. 

   
A BAQUE MANZO



  

ES Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORI1O:48,482 
FECHA DE REPERTORIO:23/008/1013 

HORA DE REPERTORIO:1:15 

  

En cumplimiento con la dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veimtitres de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia DISEIN' 

DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS ELECTRICOS 
INDUSTRIALES CIA, ELTDA., a favor de MARIA LUISA BAQUE 
MANZO, de fojas 4,070 a 4.072, Registro de Nombramientos número 
1.307. 
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- DISEIN DISTRIBUIDORA Y: Y SUMINISTROS] 
¡ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. L TDA, 

  

Guayaquil, 21 de Octubre de 2013 

SEÑORA. 
JUDITH MANZO GUA Y AQUIL 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios de la 
Compañía “DISEIN DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS. ELECTRICOS 
INDUSTRIALES CIA. LTDA, en su sesión celobrada el día de hoy, uva el acierto de 
elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por un períoda de cinco años, con todas las 
atribuciones y deberas constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que se 
encuenira las de representar legalmente a la sociedad. tanto:en sus asunto judiciales como 
extrajudiciales en forma conjunta eon el GERENTE GENERAL. tal como se establece en 
el artículo Vigésimo Tercero. 

La compañía se constituyó mediame Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Aíberto Bobadilla Bodero, el 31 de Agosto de 1994, lá cual fe 
debidamente inscritá Sh el Registro Mercantil del mísmo Cantón, el $ de Enero de 19953, 

$ Y di y Y g 

  

PATRICIA GERM: ANI SÁNC HEZ BAQUE 
SECRET ARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Aceplo el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DISEIN DITRIBUIDORA Y 
SUMINISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., para el cual-he sido 
elegida. según el nombramiento que antecede, dejando constencie que mi 
nacionalidad os ecualorana, con cédula de ciudadania Na. PE Guayaquil 
21 de Octubre de 2013. 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:48.481 
FECHA DE REPERTORIO; 23/00/2013 
FIORA DE RE PERTORIO:10: 15 

En coplhcieno con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercanti da 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISEIN 
DISTRIBUIDORA . Y: SUMINISTROS ELECTRICOS 
INDUSTRIALES: CIA, LTDA., a: favor de JUDITH MANZO 
GUAYAQUIL, de fojas 4,041 a 4.043, Registro de Nombramientos - 
número 1.298. 
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     CELEBRADA EL 7 DE JULIO DEL 2014 3 

En la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador, a los siete días del mes de Julio del añ mil 

catorce, a las trece horas treinta minutos, en sus oficinas ubicadas en esta ciudad, se reúne 

totalidad de los socios de la Compañía DISEIN, DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS ELECTRICOS 

INDUSTRIALES CIA.LTDA., a saber: El Señor MAXIMO ALBERTO SANCHEZ BAQUE, por sus propios 

derechos como propietario de 4750 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

CUATRO centavos de dólar de los estados Unidos de América, pagadas en su totalidad y con 

derecho a CUATRO MIL SETECIENTOS CIENCUENTA votos; la señora PATRICIA GERMANIA 

SANCHEZ BAQUE, por sus propios derechos y como propietaria de 4750 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de CUATRO centavos de dólar de los estados unidos de américa, 

pagadas en su totalidad y con derecho A CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA votos y, la 

Señorita: VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO, por sus propios derechos y como 

propietario de 500 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad y con derecho a QUINIENTOS 

votos.- Se designa para que actúen de Presidenta y Secretaria de la sesión a los señores Judith 

Manzo Guayaquil y Luis Antonio Baque Manzo, en.su orden.- Los socios concurrentes que 

representan la totalidad del capital suscrito de la compañía resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá 

tratar y resolver sobre el único punto del orden del día, a saber: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Vanesa Cristina Auquilla 

Sanaguano.- El secretario informa que se encuentra completo el quorum reglamentario y legal, 

por lo cual el presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta a 

deliberaciones.- El Presidente de la Junta declara instalada y abierta la sesión a las 14h00 y se 

procede a tratar el primer y único punto del orden del día que dice: 1.- Conocer y resolver sobre 

la cesión de Participaciones del Socio Vanesa Cristina Auquilla Sanaguano.- por lo que el socio 

Vanesa Cristina Auquilla Sanaguano toma la palabra y comunica que ha decidido ceder sus 

participaciones a favor de la Señorita María Luisa Baque Manzo.- La junta Luego de deliberar al 

respecto, tomando en cuenta la decisión del socio, resuelve por unanimidad aprobar la cesión 

de participaciones antes descrita y que realice la respectivas escrituras públicas de Cesión de 

participaciones, descrita en líneas precedentes.- No habiendo otro asunto del cual tratar, el 

presidente concede unos minutos de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, 

por secretaria se da lectura a la misma, la que es aprobada por Unanimidad y sin modificaciones, 

levantándose la sesión a las 14h30.- f) JUDITH MANZO GUAYAQUIL, presidenta de la Junta f) 

LUIS ANTONIO BAQUE MANZO, secretario de la junta; f) MAXIMO ALBERTO SANCHEZ BAQU, 

SOCIO; f) PATRICIA GERMANIA SANCHEZ BAQUE ,SOCIA; VANESA CRISTINA AUQUILLA 

SANAGUANO, SOCIA. 

CERTIFICO: Que el acta precedente es fiel copia de su original que reposa en el librgdé         Junta General de Accionistas de la compañj$.- Guayaquil, 7 de Julio del 2014 

Co Baró * 
LUIS ANTONIO BAQUE MANZO JUDEA AYÁQUIL 

VAN! 
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CELEBRADA EL 7 DE JULIO DEL 2014    En la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador, a los siete días del mes de Julio del año do 

catorce, a las trece horas treinta minutos, en sus oficinas ubicadas en esta ciudad, se reúne la 

totalidad de los socios de la Compañía DISEIN, DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS ELECTRICOS 

INDUSTRIALES CIA.LTDA., a saber: El Señor MAXIMO ALBERTO SANCHEZ BAQUE, por sus propios 

derechos como propietario de 4750 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

CUATRO centavos de dólar de los estados Unidos de América, pagadas en su totalidad y con 

derecho a CUATRO MIL SETECIENTOS CIENCUENTA votos; la señora PATRICIA GERMANIA 

SANCHEZ BAQUE, por sus propios derechos y como propietaria de 4750 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de CUATRO centavos de dólar de los estados unidos de américa, 

pagadas en su totalidad y con derecho A-CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA votos y, la 

Señorita VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO, por sus propios derechos y como 

propietario de 500 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad y con derecho a QUINIENTOS 

votos.- Se designa para que actúen de Presidenta y Secretaria de la sesión a los señores Judith 

Manzo Guayaquil y Luis Antonio Baque Manzo, en su orden.- Los socios concurrentes que 

representan la totalidad del capital suscrito de la compañía resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá 

tratar y resolver sobre el único punto del ordén del día, a saber: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Vanesa Cristina Auquilla 

Sanaguano.- El secretario informa que se encuentra completo el quorum reglamentario y legal, 

por lo cual el presidente Ad-Hoc declara “legalmente instalada la Junta y abierta a 

deliberaciones.- El Presidente de la Junta declara instalada y abierta la sesión a las 14h00 y se 

procede a tratar el primer y único punto del prden del día que dice: 1.- Conocer y resolver sobre 

la cesión de Participaciones del Socio Vanesa Cristina Aquilla Sanaguano.- por lo que el socio 

Vanesa Cristina Aquilla Sanaguano toma la palabra y comunica que ha decidido ceder sus 

acciones a favor de la Señorita María Luisa Baque 'Manzo.- La junta Luego de deliberar al 

respecto, tomando en cuenta la decisión del socig,resuel riunanimidad aprobar la cesión 

de participaciones antes descrita y que realide lerespecti s esqrituras públicas de Cesión de 

participaciones, descrita en líneas precedentess ¿NO “habiendo otro asunto del cual tratar, el 

presidente concede unos minutos de receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, 

por secretaria se da lectura a la misma, la que es. aprobada por Unanimidad y sin modificaciones, 

levantándose la sesión a las 14h30.- f) JUDITH MANZO GUAYAQUIL, presidenta de la Junta f) 

LUIS ANTONIO BAQUE MANZO, secretario de la junta; f) MAXIMO ALBERTO SANCHEZ BAQU, 

SOCIO; f) PATRICIA GERMANIA SANCHEZ BAQUE ,SOCIA; VANESA CRISTINA AUQUILLA 

SANAGUANO, SOCIA. 

CERTIFICO: Que el acta precedente es fiel copia de su original que reposa en el libro de actas de 

Junta General de Accionistas de la compañía.- Guayaquil, 7 de Julio del 2014 

Pz 
LYIS ANTONIO BAQUE MANZO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

a
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NUMERO DE CERTIFICADO 

BAQUE MANZO MARIA AS 

GUAYAS 
PROVIICIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUI a 

CANTÓN 
ZONA 

y DE LA JUNTA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESION 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 8 

BAQUE MALDONADO LUIS ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

MANZO GUAYAQUIL FLORA JUDITH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2013-09-03 ÚS st 
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2025-09-03 DEL DIRECTOR o 
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Elecciones 23 de Febrero del 2014 
; 091451559-8.... 00 - 0090 
BAQUEMANZO LUIS ANTONIO 

   



  

  

  

  

msTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANCHEZ LL. ALBERTO MAXIMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 

BAQUE GERMANIA MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. . 
GUAYAQUIL o A 
2012-09-14 parda 
FECHA DE EXPIRACIÓN EQ pr 

2024-09-14 DEL DIRECTOR” FIRMADEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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SANCHEZ<BAQUE<<MAXIMO<ALBERTO< 

  



  
 



 



REPUBLICADEL ECUADOR 

  

NOTARIA y, 

    

    

VIGESIMO CUARTO 

a 1 América, por las participaciones, esto es la cantidad de veinte 
DR. FRANCISCÓX. 
A dólares de los Estados Unidos de América, por las participaciones, 

3 valor que declara recibir en este acto el cedente a su entera 

4 satisfacción.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

5 estilo para la validez de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA 

6 DECLARACIÓN DE LA COMPARECIENTE QUE YO ELEVO A 

d ESCRITURA PÚBLICA. La cuantía de la presente escritura es 

8 indeterminada. Para el otorgamiento de la escritura pública, se 

9 observaron todos los preceptos legales del caso y leída esta escritura 

10 pública de declaración juramentada de principio a fin por mí el 

11 Notario, los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta inserta 

12 que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

13 legales y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

14 

15 

16 A 

17 VANESA CRISTINA AUQUILLA S 

18 C.C. 4 093049539-5 

19 C.VHt 003-0255 

20 

21 

22 MARIA BAQUE MANZO 

23 C.C.No. 0914515598 

24 C.V.No.3811931 

25 

26 

29 NOTARIO XXIV DE GUAYAQUIL 

3



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

2...



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52.848 

FECHA DE REPERTORIO: 23/oct/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:48 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Noviembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía DISEIN DISTRIBUIDORA Y 
SUMINISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA., 
autorizada por el DR. FRANCISCO YCAZA GARCES, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTÓN, el día 18 de julio del 2014, 
mediante la cual VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO cede 
(500) participaciones a favor de MARIA LUISA BAQUE MANZO, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 5.714 a 5.738, 

Registro de Cesión de Participaciones número 207.- 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 52848 

200000000 OLI DINO 

RIO Or 

    Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RIU E IDOO LVL IDA As 

Guayaquil,25 de noviembre de 2014 

REVISADO wr 

T — Cedente No.Participaciones Cesionarios 
AUQUILLA SANAGUANO VANESA CRISTINA 500. BAQUE MANZO MARIA LUISA 

  

  

      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0902695 

 




